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ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ¡EN DE OCTUBRE DEL 2017, (10:55) 

OTORGANTES . | 
OTORGADO POR 

A mi a , Tipo * - Dócumento de No. - To tE E o 
Persona NombresfRazón sociál _ “| inter rvinincto + Identidad - Idontificació Naclonálidad % Calidad Persona que le representa 

te CS - no. -* , . , ae 

Jurídi SERMATICK DESARROLLO DE [REPRESENTAD RUC 17923260440 JECUATORIA [GERENTE FRANCISCO EDUARDO LARA 
ula SISTEMAS CIA.LTDA. DPOR: NA GENERAL BASTIDAS 

. AFAVOR DE 

LA o . - - - aL No. . 7 

Persona . NombresRazón social. a ad Ientificació Naclonafldad Calidad» Persóna que representa 
. - z - a - 7 >. - - .. _ r 

UBICACIÓN 

+. Provincia Cantón Parroquia 

7 |[PICHINCHA QUITO IÑAQUITO ] 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 
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REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 

Que otorga: 

SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS COMPAÑIA 

LIMITADA, EN LIQUIDACION 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 3 copias 

£66£6££££8 JLAB 565556668 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes treinta y uno (31) 

de Octubre del año dos mil diecisiete, ante mí 

. ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece el 

señor FRANCISCO EDUARDO LARA BASTIDAS, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía 

SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS COMPAÑIA 

LIMITADA, EN LIQUIDACION, según consta en la 

copia certificada del nombramiento que acompaño 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil; a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado su cédula de ciudadanía y certificado 

de votación, autorizándome además a la obtención
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de su. información en el Registro Personal Único, 

de, conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis y 

que se agrega como habilitante. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, ingeniero, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, 

advertido que fue por mí, la Notaria, del objeto 

y resultados de la presente escritura pública, 

así como examinado en forma aislada y separada, 

de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, me pide que 

eleve a ¡escritura pública el texto de la minuta 

que a continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase ¡insertar una de reactivación que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTE : Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública la 

compañía SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS 

COMPAÑIA LIMITADA. EN LIQUIDACION debidamente 

representada por el señor Francisco Eduardo Lara 

Bastidas, en su Calidad de Gerente General y 

%. 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA   

Representante Legal, de  conformida 

nombramiento que se agrega. El comparecié 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado y domiciliado en esta Ciudad 

de Quito. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: UNO. La 

Compañía SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS 

COMPAÑIA LIMITADA. EN LIQUIDACION, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el catorce 

de abril de dos mil once, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el diez y 

nueve de julio de dos mil once. DOS. La compañía 

fue declarada disuelta mediante la Resolución 

Masiva de Disolución y Liquidación número SCV- 

IRO-DRASD-SD-CATORCE-DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

SIETE (No. SCV-IRO-DRASD-SD-14-2577) de treinta 

de abril de dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil el diez y seis de noviembre de 

dos mil dieciséis. TRES. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS COMPAÑIA 

LIMITADA. EN LIQUIDACION reunida el veintiocho de 

septiembre de dos mil diez y siete resolvió lo 

siguiente: Reactivar la compañía. Autorizar al 

Gerente General para que legalice todas las 

Resoluciones adoptadas por la Junta General. 

TERCERA.- REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. Con estos 

antecedentes, el compareciente, en la calidad en 
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que interviene, manifiesta que procede a elevar a 

escritura pública las Resoluciones adoptadas por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS 

COMPAÑIA LIMITADA. EN LIQUIDACION reunida el 

veintiocho de septiembre de dos mil diez y siete, 

en los términos que constan en el acta de la 

referida Junta que se agrega como habilitante. 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: En mi calidad de 

Representante Legal de la compañía, declaro bajo 

juramento que los datos y documentos que constan 

en el acta y expediente de la junta general 

extraordinaria y universal de accionistas, y en 

los libros contables y sociales de la compañía, 

son reales. Además declaro que la compañía no 

tiene obligaciones pendientes con el  TIESS, 

tampoco Contratos pendientes con el Estado 

Ecuatoriano y: que los recursos existentes en la 

compañía provienen de actividades lícitas 

reconocidas legalmente. QUINTA.- ANOTACIONES.- De 

estas resoluciones se tomará nota al margen de 

las Escrituras que corresponda. Usted Señora 

Notaria, se servirá agregar las cláusulas de 

estilo para la validez y pleno efecto de esta 

escritura, así como los documentos habilitantes.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente que es 

ratificada por el compareciente, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Edgar Ramos  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA      

1 Castro, Abogado con matrícula profesioKgl 

2 diecisiete guión dos mil seis guión sei 

3 diecinueve del Foro de Abogados. Para el 

4 otorgamiento de esta escritura pública se 

5 observaron los preceptos legales que el caso 

6 requiere y leída que le fue al compareciente, . 

7 éste se afirma y ratifica en todo su contenido, 

g8 firmando para constancia, junto conmigo, en 

9 unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

lo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA No. 003 DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SERMATICEKE DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de Septiembre del dos mil diecisiete (2017), 
en la oficina ubicada en la Calle Ignacio Asin y Vicente Heredia Conj. Occidente Il 
Torre A, Dpto. 303, a las 17H00, se reúnen Junta General Universal y Extraordinaria, los 
socios de la Compañía “SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS Compañia 
Limitada.”, que representan el cien por ciento del capital pagado de la Compañía, el 
señor Francisco Eduardo Lara Bastidas, con 240 participaciones; el señor Francisco 
Xavier Lara Proaño con 80 participaciones; la señora Elena Fabiola Lara Proaño, con 80 
participaciones, todas las participaciones son de un dólar cada una. 

Preside la sesión el señor Francisco Xavier Lara Proaño y actúa como secretario Ad- 
Hoc el Dr. Edgar Euclidez Ramos Castro. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Reactivación de la Compañia “SERMATICK DESARROLLO DE 

SISTEMAS Compañia Limitada.”, la misma que se encuentra inactiva 
mediante Resolución No. SC-IRQ-DRASD-SD-2014-1677 de fecha 30 de abril 
de 2014, 

El Presidente de la Junta de Socios, toma la palabra y solicita se constate el cuórum, el 
mismo que cuenta con el total del 100% de los socios presentes; seguido de ello el 
Presidente dispone se de lectura a la convocatoria y se ponga a consideración de los 
presentes el orden de día, el mismo que es aprobado sin observaciones. 

El Presidente solicita que se trate el primer punto, esto es: La Reactivación de la 
Compañía “SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS COMPAÑIA 
LIMITADA”, a fin de continuar con los trámites de de la compañía, para esto toma la 
palabra el Gerente de la compañía e indica sobre la necesidad de reactivar la Compañía, 
la misma que se encuentra inactiva mediante Resolución No. SC-IRQ-DRASD-SD- 
2014-1677 de fecha 30 de abril de 2014. 

La señora Elena Fabiola Lara Proaño, mociona que se encuentra de acuerdo en 
la reactivación de la Compañía, así como también es aprobada por el señor 
Francisco Xavier Lara Proaño, el presidente de la compañía solicita a la 
partícipes que estén de acuerdo a la sugerencia se permitan levantar su mano; 
por secretaría se constata que el 100 por ciento de los participes aprueban la 
reactivación de la Compañía “SERMATICK DESARROLLO DE 
SISTEMAS COMPAÑIA LIMITADA”. y autorizar al Gerente General a 

realizar los trámites necesarios y suscribir la presente escritura, 

Sin tener más puntos que tratar se levanta la sesión a las 18H00, del día 28 de 
Septiembre del dos mil diecisiete (2017). 

 



ACTA No. 003 DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDÍN, 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA.” 

FIRMAN LOS SOCIOS ASISTENTES: 

      

    

tañicisco Eduardo Lara Bastidas 

, .L 1706295860 
Gerente General 

Elena Fabiola Lara Proaño 
CL 1710517622 

  

FranciscoXavier Lara Proaño 
CAI 1723429583 Y 

Presidente 
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 CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE ): 

: . - : , - > 

Número único de identificación: 1706295860 

Nombres del ciudadano: LARA BASTIDAS FRANCISCO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

" SUAREZ     Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1960 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE . > 

Instrucción: SUPERIOR : 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVARRETE DÁVILA BETTI NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: LARA RAUL OSWALDO 

Nombres de la madre: BASTIDAS MATILDE 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2017 

Ego DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 177-066-02548 

A E 
17 66-02548 da ñ sa 14 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia de! documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafUregistrocivil.gob.ec 
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EL. Als 1 QUO roer . 
A EE PAR IIIES mn. - PARTO HER e eS 

Quito, 20 dejulio del2011 

Señor 

Francisco Eduardo Lara Bastidas 

Ciudad 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato informar a usted que la primera Junta de socios de 

Sermatick Desarrollo de Sistemas Cía. Ltda. en sesión del día de hoy, resolvió designar a usted 

como Gerente General de la compañía por un periodo de cinco años. 

Sus deheres y atribuciones constan en el Art, 21 del Estatuto y le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 
ante el Notario 

Sermatick Desarrollo y Sistemas Cía. Ltda. se constituyo mediante escritura pública otorgada el 29 

14 de abril del dos mil once y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. el 19 de julio del 2011, 

Sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. . 

Muy atentamente, - 

. queúa mserén el preseles 
Acepto la designación Con esta fecha 

2 o o. documento bajo el No .. 4.0.6. 8.3. 0el Ref 
EA > 16. AL ARE > 3e Nombramientos Tomo No. 

fariÓscO uardo Lara-Bastídas : 2 a JUL 0 
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Que se certifique que no se ha nombrado nuevo nombramiento de Gerente General de 
la Compañía “SERMATICK, DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA.”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que bajo _No.- 10683 del Registro de Nombramientos de dieciocho de julio del dos mil 
once, Tomo 142, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía "SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA.", otorgado a 
favor del Señor FRANCISCO EDUARDO LARA BASTIDAS por el período de CINCO 
AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía.- Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado 
por la Compañía “SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA.”.- Quito, a 
veintitrés de octubre del dos mil diecisiete.- EL REGISTRADOR.-    

   

   
ación, 

A wi e » O 

DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019- RMQ - 201% $ La, « 
Carta AÑO q 
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NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 
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Ab. María Augusta Peñía Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA, otorgada por la 

Compañía SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS 

COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQUIDACION, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 
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¡ABOGADA MARIA AUGUSTA VASQUEZ 

31 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:56) 

"TERCERA 
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¡TIPO INTERVINIENTE ” - - 

REPRESENTADO POR FRANCISCO EDUARDO LARA BASTIDAS 

AFAVOR DE 

INTERVINIENTE: — +. E 
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NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

o 
» 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701029000241 Re 

O, 

MATRIZ "DO Eat (€ 

FECHA: 2 DE MARZO DEL 2018, (15:42) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA, LTDA,, 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-04-2011 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   F.031110     

or 

NOMB: SOCIAL 

SERMATICK DESARROLL: 
SISTEMAS CIA.LTDA. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1792326044001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: [APROBACION DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA 
  

FECHADE OTORGAMIENTO: 02-01-2018 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000036     

FECHA: 

TIPO DE 

'ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORÍ 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

» 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SERMATICK DESARROLLO DE 

SISTEMAS CIA.LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE : 

NÚMERO DE PROTOCOLO:   
NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701029000241 

MATRIZ 

2 DE MARZO DEL 2018, (15:42) 

RESOLUCION DE COMPANI 

DE LA COMP, DENOMINADA SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CÍA. LTDA., 

14-04-2011 

F.031110 

  

POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD No. IDENTIFICA! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792326044001 

A FAVOR DE 

TIPO | DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DELA APROBACION DE LA 

02-01-2018 

SCVS-RQ-DRASD-SAS-; 

'TICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA 

goni Molina 
an “A MOYENO DEL CANTÓN QUITO  



  

  

SOTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
UGESIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconí Molina 
Pa EDO EE NA 

AT A 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA denominada 

> l SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA., otorgada en 

eS -.. esta"Notaría, el 14 de abril de 2011; DE LA RESOLUCIÓN 

“NÓ. ' SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00000036, de fecha 02 de 

enero de 2018, suscrita por el Dr. Román Barros Farfán, 

Subdirector de Actos Societarios, Delegado, en la que en 

su Artículo Primero dice: APROBAR la reactivación de la 

compañía SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA., EN 

LIQUIDACIÓN, por ser procedente en virtud de lo dispuesto 

en el Artículo 374 de la Ley de Compañías. DECLARAR 

terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento 

inscrito. La presente actuación se realizó de conformidad 

a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la resolución + 

indicada.- Quito, 02 de marzo de 2018. 

EL NOTARIO. - 

        

   
NOTARÍA 

VIGÉSIMA NOVENA 

QUITA > DE UADOR         

 



  

  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
NOTARIA 

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesx 

  

Doctor Román Barros Farfán, Subdirector de 

Societarios Delegado de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, en el artículo segundo 

de la Resolución No.SCVS-IRQO-DRASD-SAS-2018-00000036 

del 02 de Enero del 2018, tomé nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACION, otorgada el 31 de Octubre 

del año 2017, ante mí Abogada María Augusta Peña 

Vásquez Msc, Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito; del contenido de la antedicha resolución, 

mediante la cual se APRUEBA la reactivación de la 

COMPAÑÍA SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACION; y, siento la presente razón. 

Quito, a catorce (14) de Marzo de dos mil dieciocho. 

  
h 

Ab. María Augusta ña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000083650 

2018 | 17 | 01 | 36 o 00202 
  

        

             707 06% a ÑS 

 



  

or iS 

ñ EUDICICÓRA par 

Factura: 001-002-000083650 

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

¡TICK DESARROLLO DE 
SISTEMAS CIALTDA. 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL. CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701036000202 

14 DE MARZO DEL 2018, (9:02) 

RESOLUCION SUPERINTENDENCIA DE 

REACTIVACION DE COMP, 

31-10-2017 

P04124 

2 OTORGADO POR 7 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, 

1792326044001 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

AFAVORDE 7 
'TÍPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

  TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA a DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
  * TFECHA DE OTORGAMIENTO: 02-01-2018 Í 
  

%: - [NÚMERO DE PROTOCOLO:     RESOLUCION SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-09000038 ¡ £   
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SERMATICK DE 
SISTEMAS CIA.LTDA. 

    MUDO 
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQÍ 

   

    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701036000202 

MATRIZ 

14 DE MARZO DEL 2018, (9:02) 

RESOLUCION SUPERINTENDENCIA DE COMP; 

REACTIVACION DE COMP, 

31-10-2017 

P04124 

OTORGADO POR 

TIPO DOCUMENTO DE [DENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792326044001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE DENT IDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: APROBACION DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: , [02-91-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000036     
    », 

 



  

  

      NOTARIO(A) MARIA Aousta PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

¿e Regista 

     



  

REPÚT ICA DEA, ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
PL CONPASÍAS VALORES Y E GUKOS     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000036 

DR. ROMÁN BARROS FARFÁN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DELEGADO 

: : 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Ne SCV-IRQ-DRASD-SD-14-2577 de 27 de junio de 20147 

inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de noviembre de 2016, se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta la compañía SERMATICK 
DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA., por encontrarse incursa en lo previsto en el inciso 

tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 

- por la ley; 

ve . c o : An aora e 
"0, QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

: “Le cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
: de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 

Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía SERMATICK 

DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, ha presentado la escritura pública 
de reactivación otorgada anñte la Notaría Trigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito de 31 

de octubre de 2017, con la respectiva solicitud; 

  

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

, 2017-2414-M de 28 de diciembre de 2017, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 
4 

EN ejercicio de las istribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-2017-174 de 19 

de diciembre de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SERMATICK 
DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN por ser procedente en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. Ín 

 



  

RESTA ACA LAI 

SUPERINTENDENCIA 
Sa COMPANÍAN, VA Cs Y ROS. 

A — , 

  

Resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000036 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la referida 
escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargc; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el 
inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 02 de enero de 2018 > 

registro % 2, 

8 
e e 

    

  

BARROS FARFÁN 
TOS SOCIETARIOS, DELEGADO 

DR. ROM 
SUBDIRECTOR DE 

Tr, 84182-0041-17 
Exp. 140342 

$ 
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REGISTRO 
: MERCANTIL 

AB QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 15270 

  

    70894 55ENJS ICRA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 72787 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1368 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706295860 LARA BASTIDAS FRANCISCO REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /31/10/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERMATICK DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCION N? SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000036 DEL SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS, DELEGADO DE 02/01/2013.- NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL LITERAL B) 

DEL ARTICULO TERCERO DE LA CITADA RESOLUCION POR NO ESTAR INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2400 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 

DE JULIO DE 2011, TOMO 142.- 

  

c
o
n
o
 

> «e
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  o 

  

CUALQUIER ENMENDADURA,J ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS_QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA    
   

EMIS) ÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) RO DE 2018 
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- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) DRA. NNA ELIZABETH combine e 
REG ÍADOR MIERCANTIL DEL CANTÓ! 

e 
DIRÉCCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE e NS -78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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